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CERTIFICADO DE NO OBSERVACIONES.  

 

Decreto Provisional No. 1720027737 del 2021. 

“Por el cual se crea el Observatorio de Desarrollo Económico del Municipio de 

Medellín”. 

 

SARA BENJUMEA FLOREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.128.274.295, 

abogada de la Secretaria de Desarrollo Económico del Municipio de Medellín, como 

encargada de recibir las observaciones al proyecto Decreto Provisional No. 1720027737 

del 2021. “Por el cual se crea el Observatorio de Desarrollo Económico del 

Municipio de Medellín”, con ocasión de su publicación, me permito certificar que no se 

recibieron observaciones o comentarios, ni internos del Municipio, ni externos de la 

ciudadanía, durante el lapso que el proyecto de decreto estuvo publicado, es decir, con 

fecha de publicación desde el 15 de julio de 2021 hasta el 22 de julio de 2021, inclusive.  

 

Para constancia se firma en Medellín a los 23 días de julio del 2021. 

 

Atentamente, 

 

 

 

SARA BENJUMEA FLOREZ  

C.C. No. 1.128.274.295. 

Abogada de la Secretaria de Desarrollo Económico del Municipio de Medellín. 

 

 


